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Artículo 1. Objeto. 

El presente texto tiene como objeto establecer las bases reguladoras de la convocatoria de concesión de ayudas del 
programa de bonos digitales para colectivos vulnerables residentes en la CAM, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

El bono digital contribuirá a financiar: 

- La contratación de nuevos servicios de banda ancha. 

- El incremento de velocidad de servicios ya contratados desde un establecimiento fijo, con una velocidad mínima de 
30 MB (megabits) por segundo en sentido descendente con la tecnología disponible y más adecuada en cada 
momento. 

Estas bases tienen como finalidad la ejecución parcial de la inversión C15.I3 “Bonos de conectividad para pymes y 
colectivos vulnerables” del componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante PRTR), 
contribuyendo al cumplimiento del objetivo 239 del ANEXO de la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa 
a la aprobación de la evaluación del PRTR de España. 

El propósito de estas ayudas a conceder en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, es la ejecución 
de un programa de emisión de bonos de conectividad digital (bonos digitales) para colectivos vulnerables. 

Artículo 2. Régimen jurídico. 

Las subvenciones a las que se refiere el RD 989/2021, de 16 de noviembre se regularán, además de por lo dispuesto en 
estas bases, por las previsiones establecidas en: 

- Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento 
de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19. 

- Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás normas de la Unión sobre la materia y por las 
normas estatales de desarrollo o transposición de éstas. - Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de 
ayudas para la ejecución del programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Decreto Nº 498, de 7 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

- Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. - Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las  

- Administraciones Públicas. 

- Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de 
los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y en su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de “no causar un 
perjuicio significativo”, así como lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su documento 
Anexo, todas las actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento de las presentes bases deben respetar el 
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH). Ello incluye el cumplimiento 
de las condiciones específicas asignadas en el Componente 15. 

- Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución del programa de emisión de bonos 
digitales para colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Estas subvenciones estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en la normativa en materia de ayudas del 
Estado. 

En particular, en relación con la compatibilidad de estas ayudas con la regulación en materia de ayudas de Estado: 

a) Las ayudas para las actuaciones subvencionables indicadas en el artículo 6 y desarrolladas en el artículo 6 de 
estas bases reguladoras, se consideran ayudas de Estado. Estas ayudas deberán cumplir con el Reglamento 
(UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013. 

b) Las ayudas reguladas por estas bases reguladoras son ayudas de Estado y estarán sometidas al régimen 
jurídico mencionado anteriormente, en los términos especificados en el artículo 2 de estas bases reguladoras. 

Todo ello sin perjuicio de que estas ayudas puedan acogerse a un eventual Marco Nacional Temporal de ayudas que así 
lo dispusiere. 

Artículo 3. Ámbito territorial aplicación. 

De acuerdo con estas bases y en concordancia con la normativa vigente dentro del marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, el ámbito territorial para estas ayudas estará comprendido en la Ciudad Autónoma de 
Melilla.  
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